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70. TransfusioDfs comosas, si~les o combinadas. ~aguin~
trans!uSÍQtle8.

71. Plasma y suero humJ\no
72. QPrivadoi y ~sti~"tivQS <le 1{\. sangr~.
7;l. La tn~nsf\1Sión d~ sangre en pediatrif\.. Vía de adm1n1.¡¡..

tración. Indicaciones.
74. Indicaciones ge¡¡erales de la tl'anf;iusión, ..5nQCk.». Que

madw:as. Hemorragias.. ~ruliÍll. Infecciones. E.N.F.S. lltmll\m
lógicas. Otras indicaciones.

75. Beaecianes. accidentes y compHcaciones de la transfu
slón

76. Prevención y tratamiento.
TI. Problemas Que plantea una transfusión de urgen~" y

soluciones.
78. Técnicas de reanimació-n post operatorias en ac~nte;s.

Las Salas de atención CQIlstante.
79. Reanimación respiratoria prolongada. T~toas e iIMU

caciones.
so. La parada cardiaca. dia¡¡nóstico y tratamiento,

RESOLrIC10N de la Quinta Jefatura Regional de
Oarreteras' por la qUe se anuncia ci»wuts().()poSi
cion libre para cubrir plazas vacantes en su plan
tilla de person(Ll oper(Lrtp con destino en el Parque
~gicm{Ü de Maqq.znaria.

Autorizada 'es.t.a Quinta Jefatura Regional de Carreteras pOI
la ~\l'e~cllÍl1 Gen"l"al de Carreter.. y (:llJninps V!'CÍj1~m. CQ1l
fec1\a. 16 ~ ootub~ de 1968, para cubrir plazas v~~ ep. su
plantilla de personal operario con destino en el Parque fte~~"iQ
nal, ~ wnvoca concurSP-Oposición l\bre de acuerdo con el ca
pitulo IV de! Reglamento General de Trabajo del Personal
Oper~b) de f~ ~ryi~1os y Organ,islllOf' dependientes del ~ini&
teril> de Opras l'úpii~ de fecha 16 de julio de 1959.

~a.a plazas a cubrír son l~s s1guienws'

Uq ~uxiliar técnico.
Un Conductor Oficial segundo.
I)l.s ~e~icQs Ofl'ciales terceros.
Un Mecánico Ofie- a.J. $gundo.
Un Mecánico Oficial prímel'O.
Un OQ11dUctor óficil'lol Primero.
Un Auxiliar admmistrativo.

Las condiciones generales exigidas son:

a) Aptitud flsica suficiente, que se acreditará mediante r~

conocimiento facultativo.
b) Edad minima de dieciocho año.s y máxima de cuarenl-a

y cinro al cerrarse la convocatoria.
e) Capacidad adecuada a la plaza a que aspira y, en todo

caso, saber leer escribir y las cuatro reglas elementales de la
e.rítmétiea.

d) Estar en posesión del camet de conducir de la clase (J
para las categor1as de conductores. dándose preferencia a lo.s
que estén en pooeslón de 108 de las clases D y E.

De acuerdo CWl f!l trap&jo a realizar, le residencia habrá de
fijarse en el Parque Regional, pudiendo, no obstante, ser des
plazado el personal por temporadas de duración variable a las
distintas provincias dependientes de la Quinta Jefatura Regio
nal de Carreteras, cuando las necesidades del servicio lo re
quieran

Durante el plazo de quince j:lias hábiles, ~ pJ'l:.rtir del de la
publi~iM de ~te anupcio. en el «B.o~etín Oficial del f.st~dQ!>,
los int8re&ft{lQB powán sP1íCltl:\l' tom~rpa~ en este cOIlcurSp..
oposición mediante instancia dirtgiqa. al i1qstrísimo ~~Of In"
genlero Jefe de la Q1l~nta Jefatura 'Regional qe Cs.rreteras
(calle Capitán ~~rtín ·ltUS~till sin I\ú:werQ), 4e p"ño y ~et:ra ite

los iI1*,.esadas, llaoie:qQo con~tar su l10qlPre y ape)Jip9S, patll
ra1e~, iKia4. est.wP, civil. dOII1iCUio, profesión u of19Í0 y roan}
festando expresamente que reúne todos y cada uno de los reqw
sito& ~\~ia~ en est~ convocatoria. También harán const~ 10b
méritos que aleguen' y las circunstancias y número de 'fami·
liares. '
~ ~diciQIles e9~6fllic~8 son las que señala. el citado ~

glamento General de Trabajo del Personal Opera,rio de los
SemcW;5 y QrgiffilSlUQ& depel'H:ti~te~ del M1ni&terio de Obrª,l)
Públicas a las pl~~ Al.1e h,.~q ~e cqqrtrse, y pueden ser con
sul~1lIl on l~ i:lI>~~I<lt1 1I~ l<l~qlllnlll1~ de ~stll Je1~tura.

Barcelona. 31 de mayo de 1969.-El Ingeniero Jefe f~~aJ.~
3.211Hil.

MINISTERIO DE COMERCId

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 26 de junio de 1969 por la que se nom
brª la C.01ltjs14n ~r:::. tal, p~ra e} ~o;neurw 4e tr~
la~ a la ~GteaTa e «7'ecntea ltSfcq 11 fi~lCQ-ql{im~~
ca», de la E4~uHCf de Fartnªc q de !{J (.T1liversid(Jd
de ~adri<l.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 dispuesto en el artículo
quinto de la Ley de 24 'de abríl Qe 1958.

Este Ministerio ha resuelto nombJ::ar la Oomisión especial
que emitirá propuesta p81'a ·la resolución Qel cOncurso de tras
lado anunciado por Resolución de 00 de febrero de 1969 (eBo
letin 0íicial del Est~o» del 25) para la provisión, en pro
pieqa,q, <le la cáteqra 41' rtéenipa lisi~~ y fis,i~túlr!ica» de
la ra,e-ttltad de Farma~a de la Vl1ivers1qad qe !4~dFld, que
estará constituida en la sIguiente fNiJla: '

Presidente: Excelent.isimo. sefiw AAP E1Urtque Gl.liá~rez -fl,iQS.
VQC.les: Ugn Carl"", N~¡¡r",a ~~ch. Á9l\ A,\ltqq!<l Dol'

drio López, don José lbarz Aznárez y don José Miguel GambQa
Loya,rte. (:1lto<\ráticgs Áe las lJnIV4ll'¡¡¡Il~des Áll Salamanca. Ma
drid y Barcelona, los tres prlni'fQi!, ~pectlvª,"~te. y e:p slt~
clón Á~ SIlP¡1.n1\l1llOftWjo. l>1 I\ltlmP.

Presidente suplente: Excelentisimo señor don Salva40r se
nent P~~.

Vqcales sllll!el1tes: D<in MqJf~ nanc",ji~rí~. 1I¡¡11 ¡w.
mán Casares L.ópez y don Miguel A"ngel .. . ~"~f.U'~, c¡¡.W-

~!~f~~~ls~~:~;~~t:m"l~J~~¡¡~¡N~i
Lo.s Vocales ~e esta CQtrl1Blóne~ia1 tiguran nombrados en

el orden que señala el mencionado artículo' quinto de la Ley
de 24 de abril de 1958. -

Lo digo R V. L pa.:rR su l)üllcwiInienw y efectos.

~~rrd~aiged: j~int :re"~. ~j\óS.
VILL¡Ul. f'ALM\l

Ilmo. Sr < Director aeneral de Ensefianza Superior e Inves
tigación.

RE$Or,UOIW de l~ S~P'.ecre.!prja ¡jo. la. Mari.. ""
M l3f<:4nte 80f la que ~ QOj¡V~;¡ prffe~ ieltiq:N~~
Pata i"gn,so en la pi..... ¡le 'I'~~ICO '-'''''Mata
en PJqni/Waoión 11 Pragra1llación 4t\ .fltiq1.fl11.aB
l. B. M.

Ilmo. Sr.: Vacal1te y,pa pl~ 51e..T.écnioo ES~pj~ll$ta. en
Planificación y Programacióq ~ »4OOlÚnas l. '¡l. M. Y _1\ ~ui
pps báSIcOS Ii~ ficha;$ ~rf~pf)~ y orq,PilodoffS ~lectrón¡CQS

en el Org"!1llll1Jo ~"tl\¡\om¡¡ Jllnt~ central Mm\lllstrati"~ del
.F'ondo ECOnÓmICO de Practicajes, yde co!iformidaa con la
~glarnenta.ción General para el Ingreso en la Adwhu~ri\oc1ón
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y pre..
"l'a conformida,p con 1ft pirección GeIleral ge la Función Pú
b.ka, se resllelve cubrir1a de actWrq9 con las sigUientes

Ba.s~ 4t': "nvooaicN'ia
1. NORMAS GENE~S

1.1. Se co:nvoca una plaaa de TéWiw E.speciaU~ta en Pla
nificación y Progr:amacifm en Máqtltna:a L B. M. Y $11 8Qqh~

básicos de fichas perforad<\rRS y ~nadores electrónicos exis
tente en la Plantílla del Organismo autónomo Junta Dentra,l
1\dministrativa del Fonda Eoonémiou de ~ractipaJes. depen~
diénte de la Subsecretaría de la Marina Mercante.

1.1.1. ¡t) El titular de la plaza Hrá .:Jefe del equipo de
máquinas báSicas instaladas en la 8ub6ecPetaría qe la Marina
Mercante y se encargará de los análisis, métodos y programa
ción de los trabajos que se le enoomienclen;ba.cienda usa. cuan
do sea necesario, de los ordenador.e8 del Ministerio de Co
mercio.

b) Los haberes que percibirá son los que figuran para esta
plaza en el presu.puesto de gastos del citado Organismo aut6
llomo para 1969, aprobad.o en. la reunión del Cunsejo de Minis--
tros de fe$a 27 qe abril de 19~. •

1.2. La seleec,én qe 108 ~pif8ntes se ralizará mediante el
sistema de oonourSfH)posiclón, que constjU'á de las siiuientes
pruebas, cada Ulla dEl las cua1~s deb8ra. $e~ ~a en el
tiempo que ~~\le ~l Trlb\Ulal,

1.2.1. lIlje~.ki esc¡1\o _slstente 01\ l~ l'Osoluoión Áe dos
problemas 'de arltmétic~ que demue¡tr.m la aptitud de loa

Z,::~ IIlIl Dl9,ti!ffiáti."~.1..2. Je11!!<;!\> ~fo rolasiQn"d<¡ oon.. la. Or~"nlZ&cl1m (,le
001· _: éii~lI~"'ttl~ '411",\..... da

Y SUbIi6cretari& 48" 1& lJiiii& 'dal ...

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE


